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I. ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 

La CAJTA llama a un proceso de selección de antecedentes para la obtención de personal en el cargo 

de ABOGADO/A de la Línea de Representación Jurídica Especializada de Niñas, Niños y 

Adolescentes, denominada “La Niñez y Adolescencia se defienden”– Región Tarapacá, con 

cobertura en todos los Tribunales de Justicia de las comunas que integran la Región de Tarapacá. 

 

Corresponde al comité de selección en el acto acocarse al estudio de la 3° Etapa: Evaluación 

Curricular. 

 

II. ETAPA N°3: EVALUACIÓN CURRICULAR 

 

El Comité de Selección realiza la revisión de los antecedentes que se han presentado por los postulantes 

para evaluación curricular a objeto de otorgar la ponderación respectiva según pauta de evaluación que se 

consigna en las bases, expresando los puntajes obtenidos. 

Tabla de ponderación: 

ETAPA FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PUNTAJE 

SUBFACTOR 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

PUNTAJE 

MÍNIMO  

3 
 
 
 
 

Evaluación 
curricular  
 
 

Estudios de 
Especialización en las 
materias: 
- Derechos Humanos 
- Derechos de la infancia 
y adolescencia.  
- Derecho Penal 
relacionado con la 
infancia 
- Derecho Procesal 
Penal. 
- Derecho de Familia. 
  

Posee 1 o más 
Doctorados. 

25 60 15 

Posee 1 o más 
Magíster 

20 (las 3 
categorías de 
estudios 
especializados 
no son 
excluyentes 
entre sí) 

 

 

 Posee 1 o más 
Diplomados 

15   

Capacitación y/o cursos 
de perfeccionamiento 
acreditados y 
relacionados a las 
materias descritas. 

Posee 40 o más 
horas 
cronológicas de 
capacitación 
durante los 
últimos 5 años 

10   

Posee entre 24 
a 39 horas 
cronológicas de 
capacitación 
durante los 
últimos 5 años.  

5  5 

Experiencia curaduría Ad. 
Litem de NNA  
 
 
 
(Experiencia debidamente 
acreditada en la forma 
señalada por estas bases). 

Posee más de 3 
años de 
experiencia 

20 20 10 

Posee de 2 a 3 
años  de 
experiencia 

15 

Posee de 1 a 2 
años de 
experiencia 

10 

Posee experiencia en 
litigación ante los 
tribunales de primera 
instancia de familia, en 
procedimientos ordinarios 
y especiales; ante 
tribunales de primera 
instancia penales y ante 
los tribunales superiores 
de justicia 
(Experiencia debidamente 
acreditada en la forma 
señalada por estas bases). 

Posee más de 3 
años de 
experiencia 

20 20 10 

Posee  de 2 a 3 
años de 
experiencia  

15 

Posee de 1 a 2 
años de 
experiencia 

10 

Experiencia en trabajo, 
coordinación y 
articulación en red 
interinstitucional e 
intersectorial.  
 
(Experiencia debidamente 
acreditada en la forma 
señalada por estas bases). 

Posee más de 3 
años de 
experiencia 

20 20 10 

Posee de 2 a 3 
años de 
experiencia 

15 

Posee de 1 a 2 
años de 
experiencia 

10 



 

  

III. EVALUACIÓN: 
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RESULTADO 

SUSSAN CAROLINA JAQUE MEDEL 15 10 20 20 20 85 

MARÍA CRISTINA MORALES ELGUETA 15 10 20 20 20 85 

ENELIAS FRANCISCA ROMERO GONZALEZ 35 10 0 20 10 75 

MADELEINE ESCARLETTE ESCALONA 
ALBORNOZ 

15 10 10 20 15 70 

MELISA PATRICIA GONZALEZ PAZ 15 10 10 20 10 65 

CHRISTIAN DANIEL VÁSQUEZ TRONCOSO 15 10 0 20 20 65 

LUCAS CLAUDIO ORREGO LOPEZ 15 10 10 15 15 65 

VICTORIA ANTONIETA FUNZALIDA MUÑOZ 15 10 0 20 20 65 

CARLOS ALBERTO ENRIQUE AHUMADA 
BRAVO 

15 10 0 20 10 55 

VANNIA GISELLE TOLEDO CAMPOS 15 10 0 20 0 45 

YESSICA SAULIN TICUNA GONZALEZ 15 0 10 10 10 45 

GABRIEL ELÍAS GONZALEZ PEREZ 15 0 10 10 10 45 

RANDOLF FABIÁN GODOY COSSIO 15 0 0 15 10 40 

JUAN PABLO CHRISTOPHER CEBALLOS 
ÁLVAREZ 

15 10 0 10 0 35 

VALERIA FRANCISCA OJEDA AGUILA 15 0 0 20 0 35 

MARÍA FRANCISCA TRONCOSO GUZMAN 15 0 0 15 0 30 

MAURICIO ANDRÉS LÉNIZ TELLO 15 0 0 10 0 25 

PABLO IGNACIO SALINAS TORO 15 10 0 0 0 25 

ROMINA LORETO TORRICO HERRERA 15 0 0 0 0 15 

JAVIER ALFREDO CHEHADE ITURRA 15 0 0 0 0 15 

NICOL ANDREA ROJAS RODRIGUEZ 15 0 0 0 0 15 

MACARENA BELÉN JALDIN LAGOS 0 5 0 0 0 5 

 

NOTA: Destacado con color celeste nómina de postulantes que obtuvieron el puntaje mínimo señalado en la 

tabla de puntuación (50 ptos). 

 

(De acuerdo a lo previsto en las bases del proceso: “Una vez desarrollada la evaluación curricular el 

Comité de Selección elaborará una nómina con el puntaje obtenido por los/as postulantes que hubieren 

alcanzado a lo menos el mínimo señalado en la tabla, ordenándolos en orden decreciente desde el más 

alto al más bajo puntaje. Pasarán a la etapa N°4 de Evaluación Psicolaboral aquellas personas que 

hubieren alcanzado los 10 primeros lugares según la referida nómina.  

 

En aquellos casos en que dos o más postulantes obtuvieren igual puntuación y que según ese puntaje les 

corresponda ocupar el último lugar de la nómina, todos ellos pasarán a la etapa N°4, siendo esta la única 

situación excepcional en que el número de candidatos que pasen a la etapa siguiente supere el número de 

10.”) 

 



 

  

IV. RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 3° 

 

Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que pasan a la Etapa 4° 

“Evaluación Psicolaboral”, las siguientes 9 personas:  

 

CANDIDATO/A RESULTADO 

SUSSAN CAROLINA JAQUE MEDEL 85 

MARÍA CRISTINA MORALES ELGUETA 85 

ENELIAS FRANCISCA ROMERO GONZALEZ 75 

MADELEINE ESCARLETTE ESCALONA ALBORNOZ 70 

MELISA PATRICIA GONZALEZ PAZ 65 

CHRISTIAN DANIEL VÁSQUEZ TRONCOSO 65 

LUCAS CLAUDIO ORREGO LOPEZ 65 

VICTORIA ANTONIETA FUNZALIDA MUÑOZ 65 

CARLOS ALBERTO ENRIQUE AHUMADA BRAVO 55 
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